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CONVERGENCIA TECNOLÓGICA - OPTOM CIA. LTDA. 

Quito, 15 de enero 2016 

Señora: 

Ing. Mireya Patricia Guamán Espinoza 

Presente.- 

De mi Consideración: 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía CONVERGENCIA TECNOLÓGICA - OPTOM CIA. LTDA. , 

celebrada el día de hoy 15 de enero del 2016, resolvió nombrar a Ud. GERENTE GENERAL de la 

Compañía por un período de 5 años, además tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

CONVERGENCIA TECNOLÓGICA - OPTOM CIA. LTDA. , se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la.Dra. Grace López Matuhura, Notaria Vigésima del 

Cantón Quito, el 30 de julio del 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el 10 de septiembre del 2014. 

   
   

     

Sin más que informar 

Atentamente, :; : 

me suscribo de usted. 

C Ing-Gloi lá Del Cisne Guamán Espinosa 

Presidenta de la Junta 

  

Quito, 15 de enero 2016 

Señor(a): 

Ing. Gloria Del Cisne Guamán Espinosa 

Presente.- 

De mi consideración: 

Acepto el cargo recaído en mi persona. 

Atentamente, 

Ing. A Espinoza 

CC. 1102865498 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3890 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1426 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONVERGENCIA TECNOLOGICA - OPTOM CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GUAMAN ESPINOZA MIREYA PATRICIA 
IDENTIFICACIÓN 1102865498 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMH 3602 DEL: 10/09/2014 NOT: 20 DEL: 30/07/2014 DS. 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

. LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

IN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 
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